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Redacción editorial

Se regula el pago telemático de la tasa por
solicitud de nacionalidad española por
residencia y por carta de naturaleza para
sefardíes originarios de España

Resolución de 11 de noviembre de 2015, de la Subsecretaría, por la que se modifica la de 10 de 

enero de 2008, por la que se establece la aplicación del procedimiento para la presentación de 

la autoliquidación y las condiciones para el pago por vía telemática de las tasas administrativas 

del Ministerio de Justicia. (BOE núm. 272, de 13 de noviembre de 2015)

La Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española a los sefardíes

originarios de España, establece un procedimiento especial para la concesión de la nacionalidad

española por carta de naturaleza a los sefardíes originarios de España, así como a través de la

disposición adicional segunda, la naturaleza telemática del procedimiento y la aplicación de una tasa

devengada por el hecho de solicitar la apertura y tramitación del expediente correspondiente.

Por otro lado, el apartado 4 de la disposición adicional séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de

medidas de reforma administrativa en el ámbito de la ...
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